[image: image1.png]-






CREADO POR ORDENANZA Nº 40/97 – Todas  las  publicaciones  que  se  realizan  en  el  presente

Boletín  Oficial, deben ser tenidas por auténticas y por consiguiente no necesitan ratificación alguna.

   

AÑO  XI – Nº 180 – Oberá, 28 de mayo de 2008  – Edición de 8 páginas




              PODER EJECUTIVO                          ORDENANZA Nº: 07-08-09
                     Intendente Municipal                                                               
        Arq. EWALDO RINDFLEISCH                        RESOLUCIÓN Nº: 43-44-45-47-48-49-53-54-55
                                                                                                    56-57
         Secretaría Coordinación Institucional                        
            Jorge Luís Motta                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                    DECLARACIÓN Nº: 

            Secretaría Desarrollo Estratégico                        
            CPN Horacio Horot                                   

            Secretaria de Finanzas                                               COMUNICACIÓN Nº: 
            CPN Liliana Noemí Rizzo                           

            Secretario General                                                          
           CPN Ramón A. Javier Zanek                  RES. MUNICIPAL Nº: 
            Secretario de Desarrollo Urbano

            Arq. Juan Carlos Balsari

            Secretario Desarrollo Humano

            Raúl Zabala
                   PODER LEGISLATIVO

    HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

             Presidente

            Dr. DANIEL BEHLER
             Vicepresidente

            Arq. María Mónica Montoya
             Concejales                                                                    
             Ing. Pedro Santander    

       Dr. Carlos Fernández                                
            Dr. Ricardo Chapero                                                       Confeccionado por:       
            Secretario General                                                               SECRETARÍA GENERAL      
            Pascual Alejandro Santa Andrea                        HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
OBERA - Misiones, 13 de mayo de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  007/2008.-
Expte. Nº 037 – Año 2008

Ref.:  Incrementando remuneraciones a personal municipal y HCD.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, el Departamento Ejecutivo eleva convenio suscripto con gremio sobre otorgamiento de incremento salarial a empleados municipales, Ad-referéndum de este Cuerpo Deliberativo;

QUE, el fundamento principal de este incremento es la evidente depreciación del ingreso monetario en relación con los aumentos observados en la canasta familiar y en el costo de vida, que afectó el poder adquisitivo de los trabajadores.

QUE, esta medida tiende a recomponer, en parte, el deterioro que han sufrido las remuneraciones de los empleados municipales en general.

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1º: INCREMÉNTESE las remuneraciones del Personal del Departamento Ejecutivo Municipal y del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, en un total del 20% (veinte por ciento) los que serán incluidos en el sueldo básico, sujeto a aportes y retenciones, en forma gradual y de la siguiente manera:

10% (diez por ciento) a partir del 1º de mayo de 2008.-

5% (cinco por ciento) a partir del 1º de agosto de 2008.-

5% (cinco por ciento) a partir del 1º de septiembre de 2008.-

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 13 de mayo de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  008/2008.-
Expte. Nº 054 – Año 2008

Ref.:  Aprobando contrato de comodato suscripto con Círculo de Oficiales de Policía.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, el Departamento Ejecutivo eleva copia de contrato de comodato suscripto con el Círculo de Oficiales de la Policía de Misiones, a los efectos de poner en conocimiento y solicitar la aprobación del mismo por parte de este Cuerpo Deliberativo;

QUE cabe mencionar que en agosto de 2005 el Ejecutivo Municipal firmó un contrato del mismo tenor con el Ministerio de Gobierno de la Provincia, que fue aprobado mediante Ordenanza Nº 31/05;
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QUE los motivos de esta solicitud se debe a que la entidad social de la policía se hizo cargo del espacio cedido a la institución, que será de uso recreativo para el personal de la fuerza y su familia, y requieren que el Círculo de Oficiales sea “el comodatario” a los fines de legalizar dicha cesión por razones administrativas, por lo que corresponde aprobar el nuevo contrato obrante en el expediente de referencia.-

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1º: APRUÉBESE el Contrato de Comodato suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Misiones, en los términos expuestos en la copia que luce a fs. 2 y vuelta del expediente de referencia.-

Artículo 2º: DERÓGUESE la Ordenanza Nº 31/2.005.-
Artículo 3º: De forma.
 
OBERA - Misiones, 20 de mayo de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  009/2008.-
Expte. Nº 060 – Año 2008

Ref.:  Modificando Art. 1º Ordenanza Nº 028/2004.-

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, el Ejecutivo Municipal solicita modificación de la Ordenanza 028/04; 

QUE, dicha Ordenanza establece el estacionamiento a 45º sobre la calle Buenos Aires, solicitado oportunamente por representantes de la Iglesia Evangélica de nuestra ciudad, dado el intenso movimiento vehicular que se genera a diario en inmediaciones de esta institución religiosa;

QUE, de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Inspección General a través de su Cuerpo de Inspectores de Tránsito, a fs. 2 y 3, y luego de la inspección correspondiente, concluyen en que se siguen produciendo dificultades en las mencionadas arterias, por lo que es conveniente ampliar este tipo de estacionamiento en la zona a los efectos de mejorar el ordenamiento del tránsito automotor.-    

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:
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Artículo 1º: MODIFIQUESE el Art.1º de la Ordenanza Nº 028/2004, que quedará redactado de la siguiente manera:

                     “Artículo 1º: ESTABLÉCESE el estacionamiento vehicular a 45º, con la parte posterior del vehículo hacia la acera y sobre el veril derecho según el sentido de circulación, en las calles Buenos Aires entre 9 de Julio y Rivadavia; y San Martín entre Av. Tucumán y Buenos Aires, de la Ciudad de Oberá”.-

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá de los medios necesarios para la colocación de los carteles correspondientes a lo establecido en el Art. 1º de la presente.-

Artículo 3º: De forma.
 
OBERA - Misiones, 15 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   043/2008.-
Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º: NO  HACER   lugar   a   lo   peticionado   por   la recurrente en el Expediente Nº 038/2.008 -  ASOCIACIÓN   EMPLEADOS   MUNICIPALES   OBERÁ  - Solicita subsidio para participación en la Liga Provincial de Básquet.-.-
Artículo 2º: De forma.
 
OBERA - Misiones, 15 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   044/2008.-
Por  ello:El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º: APROBAR    el    Contrato   suscripto  entre   la   Municipalidad  de  Oberá  y  la Universidad Nacional del Litoral -Virtual- Educación a Distancia,  tal cual la copia que luce a fs.3, 4 y 5 del expediente de referencia.-

Artículo 2º: De forma. 
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OBERA - Misiones, 15 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   045/2008.-
Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º: AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  renovar  el  Contrato de Comodato al señor Maximiliano Galeano, mediante el cual se entrega el Local Nº 4 - Terminal de Ómnibus de Oberá, destinado a la actividad comercial rubro kiosco, cuya vigencia será desde el 21 de marzo de 2.008 hasta el 21 del marzo de 2.009, en los términos expuestos en la copia que luce a fs. 3 y vuelta del expediente de referencia.-

Artículo 2º: De forma.
 
OBERA - Misiones, 22 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   047/2008.-
Por  ello:El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo de los siguientes Expedientes:

EXPTE. N° 423- AÑO 2.006- BLOQUE CONCEJALES PARTIDO JUSTICIALISTA- Proyecto Ordenanza: Dispone que la Municipalidad de Oberá se haga cargo del Hogar de Ancianos “Yerbal Viejo”. – EXPTE. N° 011- AÑO 2.007- LINDA CAROLINA MANCINI- Solicita intervención a situaciones encaradas para construcción de Escuela en Barrio Bella Vista.- EXPTE. N° 059- AÑO 2.007- BLOQUE CONCEJALES PARTIDO JUSTICIALISTA- Proyecto Comunicación: Solicita convocatoria para estudio del tránsito de la ciudad.- EXPTE. N° 074- AÑO 2.007- BLOQUE CONCEJALES PARTIDO JUSTICIALISTA- Proyecto Ordenanza: Otorgando complemento mensual a ex- combatientes de Malvinas.-

Artículo 2º: De forma.
 
OBERA - Misiones, 22 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   048/2008.-
Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:
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Artículo 1º: SUMINISTRAR   a   la   Coordinadora   Zonal    de    Actividades   Científicas   y Tecnológicas del Departamento Oberá, 1(uno) cartucho de inyección de tinta HP 27 negra y 1(uno) cartucho de tinta HP 28-Tricolor.

El gasto que demande la adquisición de los insumos mencionados será imputado a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá.-

Artículo 2º: De forma.   
 
OBERA - Misiones, 29 de abril de 2008.-

R E S O L U C I O N          Nº   049/2008.-                                                      
Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º: NO HACER lugar a lo peticionado en el Expediente Nº 043/2.008- EUGENIO RICARDO BYS- Solicita excepción a la Ordenanza Nº 012/07.-

Artículo 2º: De forma.
 
OBERA - Misiones, 13 de mayo de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   053/2008.-
Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Resuelve:

Artículo 1º:
NO  HACER  LUGAR  a   lo  peticionado  por  el  recurrente  en  el  EXPTE.  N° 021/2008- SERGIO MICHEL- ROSA WEBER- Solicita excepción a Código Edificación.-
Artículo 2º: De forma.
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OBERA - Misiones, 13 de mayo de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   054/2008.-
Por  ello:                El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

        Resuelve:

Artículo 1º:
AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a otorgar un subsidio no reintegrable por la suma de $1.500.- (Pesos Un Mil Quinientos) al Grupo Literario In Visible, representado por la señora Elizabet Villavicencio, D.N.I. Nº 5.488.518, suma que será destinada a sufragar parte de los gastos de la organización del Segundo encuentro Nacional de Escritores, programado para los días 16, 17 y 18 de mayo de 2.008. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada de la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal.-
Artículo 2º: De forma.    

OBERA - Misiones, 13 de mayo de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   055/2008.-
Por  ello:                El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

        Resuelve:

Artículo 1º:
APRUÉBESE,   en   todos   sus   términos,   el   Convenio   suscripto   entre   la Municipalidad de la Ciudad de Oberá y la Policía de la Provincia de Misiones, sobre el ordenamiento del Tránsito en el Municipio, tal cual la copia que luce a fs. 3/5 del expediente de referencia.-

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 20 de mayo de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   056/2008.-
Por  ello:                El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

        Resuelve:

Artículo 1º:
AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a solventar gastos por la suma de hasta $ 31.000.- (Pesos treinta y un mil), destinados al 3º Festival Internacional de Cine y Video “Oberá en Cortos”, que se llevará a cabo desde 15 al 20 de Julio de 2008,  cuya organización estará a cargo de la Productora de la Tierra. 
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El Ejecutivo Municipal establecerá la forma de distribución del monto antes señalado en el tiempo que dure el evento, pudiendo otorgar sumas de dinero, insumos y/o servicios, requiriéndose a la Productora de la Tierra que los gastos para la realización de este festival lo realicen, mayoritariamente, en la ciudad de Oberá. Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 2º: De forma.
 
OBERA - Misiones, 27 de mayo de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   057/2008.-
Por  ello:                El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

        Resuelve:

Artículo  1º:
AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a eliminar la totalidad de intereses generados en concepto de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, del Lote identificado según Catastro Municipal como: Sección 12- Manzana 000- Parcela 091- Partida Municipal Nº 12.389, del Municipio de Oberá, beneficio condicionado a que el capital sea saldado en un plazo no mayor de 90 (noventa) días a partir de la sanción de la presente Resolución, bajo apercibimiento de dejar sin efecto la misma.-

Artículo  2º:
AUTORÍCESE al/los titulares del inmueble en cuestión, a subdividir el mismo, presentando junto al proyecto de loteo un plan de pagos de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, de acuerdo a lo establecido en el Art.1º de presente Resolución.-

Artículo 3º: De forma.
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